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Señora Doctora (n2se, de Soctedades) 

Gladys Yugcha Cruz 
Directora de Registro de Sociedades (E) 
Superintendencia de Compañías 
Quito.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente remito a usted el oficio sin número y sin 
fecha, receptado en esta Intendencia el 14.10.2008, y signado con 
trámite número 38502, suscrito por el señor Mauricio Rivas Mantilla, 
representante legal de la compañía SONORAMA S.A., con la finalidad 
de que se disponga se informe DIRECTAMENTE lo solicitado, por 

cuanto la compañía SONORAMA S.A. tiene su domicilio legal en la 
ciudad de Quito. 

Atentamente, 

puso 
Denise Franco Mera 

Directora de Registro de Sociedades 

DFM/WBT/MVK OS 
Anexo: lo indicado a e 
Trámite No 38502 € al ] en 
Expediente: 12721 a EN dé E 
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

  

Mauricio Rivas Mantilla, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía CAvY 
SONORAMA S.A., pongo a su conocimiento que se ha procedido a registrar en el Libro de Acciones y 
Accionistas, las siguientes transferencias de acciones, realizadas con fecha 6 de octubre del 2008, a saber: 

FIDEICOMISO RELAD QUITO, de nacionalidad ecuatoriana, con número de R.U.C. 1792073669001, 

transfiere a título de restitución fiduciaria, a favor de los cónyuges señores José María Rivas Pólit y María 
Verónica Vásconez Valdez, ecuatorianos, de estado civil casados, con cédulas de ciudadanía números . 

1705326914 y 0909561649 respectivamente, treinta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas, numeradas 
de la 627.501 a la 662.500 inclusive, de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, contenidas en el título de acciones número 8; y, 

José María Rivas Pólit y María Verónica Vásconez Valdez, ecuatorianos, de estado civil casados, con 

cédulas de ciudadanía números 1705326914 y 0909561649 respectivamente, transfieren a título de, 
Fideicomiso Mercantil, a favor del Fideicomiso Mercantil de Garantía denominado “FIDEICOMISO 

RELAD MACHALA UNO ACCIONES, constituido bajo la leyes de la República del Ecuador, treinta y 
cinco mil acciones ordinarias y nominativas, numeradas de la 627.501 a la 662.500 inclusive, de un valor 

nominal de cuatro centavos E dólar de los Estados Unidos de América cada una, contenidas en el título de 

acciones número 8. 

AUR Wu, 
Mauricio-Rsvas Wañtilla — 

NA Y YU auto. 
170 

) W A 
AO 

í 

oy . 

po. mgried 
— e le lo ANA 

    

2Le0a , 

Ava cio-28



  

d
e
s
o
 

  

'- Quito, 18 de diciembre de 2003 

  

  

  

  

1 
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Señor o 

Mauricio Rivas Mantilla 

Ciudad E 

Estimada señor:- os 

  

e 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía "SONORAMA S.A.", celebrada en esta ciudad el día de hoy, tuvo el 
acierto de designar a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el período 
estatutario de cinco años, en reemplazo de la señorita Marcia Jaqueline Verdesoto 
Bolaños, quien renunció. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía 
*“SONORAMA S.A.”, en el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá de forma 
individual, ejercer la administración activa de los negocios sociales y la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía “SONORAMA S.A.” se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Doctor Luis Eduardo Riofrío Prado, el 20 de octubre de 
1975, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Ambato, el 19 de 
noviembre de 1975. La Compañía se transformó de sociedad de responsabilida 
limitada a sociedad anónima, aumentó su capital, cambió su domicilio y reformó 
su Estatuto Social, mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Segunda del 
Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, el 1 de agosto de 1989, Escritura 
que fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 9 de enero de 1990. 
“SONORAMA S.A.” aumentó su capital y reformó su Estatuto Social, mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil Abogado 
Eduardo Falquez Ayala, el 2 de diciembre de 1993, inscrita en Registro Mercantil de 
Quito, el 25 de marzo de 1994. Finalmente, “SONORAMA S.A.” aumentó su capital 
y reformó su Estatuto Social, mediante Escritura Pública otorgada 'ante la Notaria 
Trigésimo Séptima de Guayaquil, Abogada Luz Angélica Luna de Castro, el 30 de 
diciembre de 1998, inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 13 de mayo de 
1999. 
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ESCRITURA PUBLICA DEPÓDER ESPECIAL | 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA FIDUCIA 

SOCIEDAD ANONIMA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES 

A FAVOR DE FRANCISCO ESTEBAN LEÓN 

CORONEL Y ANA LUZ DE LAS MERCEDES 

GUERRA CASTELLANOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

MD.MAS 

SEE 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy jueves cinco (5) de 

fcbrero del año dos mil cuatro, ante mi Doctor Roberto 

Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

. Comparece a la celebración de la presente escritura la 

compañia FIDUCIA SOCIEDAD ANONIMA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, debidamente 

representa da por cl señor Pe dro Ortiz Reinoso, en su calidad 

de G serente General, según se de sprende del nombramiento 
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debidatpene inscrito que se adjunta al presente instrumenio. 

El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, mayor de edad, legalmente capaz 

para contratar y contracr obligaciones a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadania 

cuva copia fotostática debidamente certificada por mi el 

notario se agrega. Ádvertido que fue el compareciente por 

el notario de los efectos y resultados de esta escritura, asi 

como examinado que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin cuacción, 

amenazas. temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que me presenta y cuyo tenor literal y que a continuación se 

transcribe es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En si: Registro 

de Escrituras Públicas. sirvase insertar ésta que contiene un 

poder especial al tenor de las siguentes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública, la compañia FIDUCIA 

SOCIEDAD ANONIMA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS MERCANTILES, debidamente representada 

por el señor Pedro Ortiz Reinoso, en su calidad de Gerente 

General, según se desprende del nombramiento debidamente 

inscrito que se adjunta al presente instrumento, a quien 

adelante podrá denominarse simplemente como “FIDUCIA” o 

el “MANDANTE”. El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad. de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 
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Quito. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- El señor Pedro Ortiz 

Reinoso, en su calidad de Gerente General de la compañia 

FIDUCIA SOCIEDAD ANONIMA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES, otorga poder 

especial pero amplio y suficiente cual en derecho se requiere 

en favor Gel señor Francisco Esteban León Coronel y a la 

señora Ana Liz de las Mercedes Guerra Castellanos, para 

que en forma individual o conjunta y a mombre y 

representación de la MANDANTE, puedan: A) Comparecer a 

la suscripción de contratos de constitución, reforma, 

modificación. ampliación, terminación y liquidación de 

negocios fiduciarios en los cuales FIDUCIA actúe como 

Fiduciaria; B) Realizar todos los actos y suscribir todos los 

contratos Y «documentos que sean necesarios para la 

administración y cabal cumplimiento del objeto, finalidad e 

mstrucciones de los negocios fiduciarios en los cuales 

FIDUCIA actúe como Fiduciaria; C) Para el cabal 

cumplimiento de los mandatos referidos en los literales 

anteriores y en estricta concordancia con las instrucciones 

constantes en cada uno de los negocios fiduciarios 

administrados por FIDUCIA, los mandatarios se encuentran 

facultados, en forma individual o conjunta, para: cumplir y 

exigir el cumplimiento de todas las obligaciones asumidas en 

dichos negocios fiduciarios, así como para ejercer todos los 

derechos que le corresponde a FIDUCIA en Jos mismos; 

representar a- FIDUCIA, como fiduciaria de los negocios 
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fiátuciarios adininistrados por la compañía, ante los 

Constituyentes, Beneficiarnos y terceros; cjecutar todos los 

actos y suscribir todos los contratos y documentos que sean 

iecesarios para cumplir las imstrucciones  irrevocables 

establecidas por los  Constitiventes de los negocios 

fiduciarios administrados por FIDUCIA: solicitar y obtener el 

Registro Unico de Contribuyentes de los fideicomisos 

administrados por FIDUCIA y solicitar su anulación: 

presentar ante les autoridades competentes, las 

declaraciones, informes O escrios relacionados con los 

negocios fiduciarios administrados por FIDUCIA, que sean 

requeridos por tales autoridades o que de conformidad con la 

Lev o reglamentos perinentes FPDUCIA se halle oblieada a 

tommur presentar «ante ias autoridades competentes 

soñerudes, peticiones v reclamos relacionados con los 

negocios fiduciarios administrados por FIDUCIA: suscribir los 

estados financieros, rendición de cuentas. memorias, 

informes y más documentos de los negocios fiduciarios 

administrados por FIDUCIA; presentar decleraciones de 

impuesto a la renta, impuesto al valor agregado, retenciones 

> la fuente y más declaraciones, reportes o informes de los 

negocios fiduciarios administrados por FIDUCIA. que scan 

necesarios para cumplir con las obligaciones tributarias 

pertinentes; abrir, cerrar. manejar. administrar cuentas 

corrientes o de ahorros a nombre de los negocios fiduciarios, 

girar sobre las mismas o designar firmas autorizadas para el 
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efecto: sohcitar la anulación, revo: atoría o declaratoria de sin 

s Cheques de las cuentas corrientes aporiuradas a 

mbre de los negocios fiduciornos; cobrar. «depositar y 

protestar cneques girados a la orden de los negocios 

fiduciarios; realizar inversiones :: mombre de los negocios 

fiduciarios, renovarlas, cancelarlos. recaudar les mismas y 

sus vesprotivos rendimientos: reszozar todo de tipo de pagos, 

en especial de tributos que graven los fideicomisos o los 

bleros que conforman su patrimonio autónomo; exigir y 

recibir pagos a nombre de los negocios fiduciarios 

administrados por FIDUCIA; adquirir a nombre de 

fideicomisos adrmunistrados por FIDUCIA o Consutuventes de 

encargos tiduciarios administrados por FIDUCIA. el dominio 

de penes  mucbles o mmuetirs; transfemr : lerceras 

personas, a cualquier titulo, el dominio de los bienes de 

cualculer naturaleza, que conforman el patrimonto autónomo 

de los fideicomisos administrados por FIDUCIA o que sean de 

propiedad de los Constituyentes de encargos fiduciarios 

administrados por FIDUCIA, asi como arrendarlos. limitar su 

dominio Oo gravarlos a cualquier titulo para garantizar 

oblivaciones de cualquier clase; ceder, endosar o transferir 

títulos valores o de cualquier otra clase de los negocios 

fiduciarios administrados por FIDUCIA, comparecer a nombre 

de FIDUCIA a las juntas o comites de los negocios fiduciarios : 

adiinistrados por FIDUCIA o designar a la personas 0 

Dersoras que comparecerán = los mismos en rep “sentación 

  

 



  

  

upon clase 2 nombre de los negocios Mducciarios: contratar 

personas a nombre de FIDUCIA o del negocio fiduciario, que 

deban ejecittar lebores especificos para el curiplimiento del 

objeto de los negocios fiduciarios. ia elo tipo de relamon 

contractual que se mantencra con las mismas y establecer su 

remuneración u honorarios, v, en general ejecutar todo acto y 

uscribir todo contrato o documento que sea necesario para £
 

el cumpiumiento estricto del objeto e instrucciones de los 

negocios fiduciarios administrados por FIDUCIA, así como 

para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones y deberes 

que asume FIDUCIA SOCIEDAD ANONIMA Administradora 

de Fordos y Fideicomisos Mercanides como hdiuciana de los 

negocios  Educlarios  constiiudos por Constituirse. 

TERCERA: PLAZO.- La diración del presente contrato es 

indefinida, sin perjuicio de lo naiuraleza esencialmente 

revocable del mandato. En tal sentido el presente mandato 

podrá terminar, en cualquier momento, por cualquiera de las 

causales establecidas en el artículo dos mil noventa y cuatro 

del Código Civil. CUARTA.-  PROHIBICION DE 

DELEGACION.- Los mandatarios no podrán delegar el 

presente mandato total o parcialmente en ningún caso. Usted 

Señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento. Hasta aqui la. 

minuta la misma que se halla firmada por li Abogada 

Gabriela Jaramillo Paz y Miño, portadora de la matricula 
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profesional siete inil ochocientos sesenta y sicte dei Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales 

y leida que le fue a la comparecionte por mi el notario cn alta 

y clara voz, se ratifica en cada una de las cláusulas para 

constancia de lo cual firma en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 
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(ARCHIVOS DE ESTA NOTARIA. NO SE ENCUENTRA OUE EL 

"RESENTE PODER ESPECIAL (OTORG3DO POR LA 

ZOMPANÍA FIDUCIA SOCIEDAD ANÓNIMA 

i¡DMINISTRADOR1 DE FONDOS Y FIDE¡COMISOS 

MERCANTILES A FAVOR DE ANA LUZ DE LAS “IERCEDES 

JUERRA CASTELLANOS, DE FECHA CINCO DE FEBRERO 

DEL DOS MIL CUATRO, HAYA SIDO REVOCADO; PERO 

JSONSTA LA RAZON DE REVOCATORIA DEL PODER 

ESPECIAL A FAVOR DE FRANCISCO ESTEBAN LEÓN 

CORONEL, OTORGADO EN ESTA NOTARIA EL OCHO DE 

MAYO DEL DOS MIL SEIS.- QUITO A, VEINTINUNO DE 

1GOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO.- EL NOTARIO.- 

 



  
 
 
  
 
 

 
 

  
 
 

  
  

  
 
 
 
 
 
 

! 
?. 

NN 
, 

. 

. 
o 

pom 
. 

Te, 
1 

- 
> 

a
l
 

de 
: 

ho 
if 

, 
+
 

: 
, 

h
o
 ¡ 

e
 

y 
e
o
s
 

z 
. 

> 
+ 

7 
Ñ 

. 
UN 

t 
M
s
.
 

A
)
 

b
r
o
 

d 
E, 

r
a
 

_ 

- 
e
 

" 
. 

a 
EF 

, 
, 

. 
> 

4 

+ 
4 

z 
os 

4 

' , ! 

i 
- 

, 
poi 

tr 
se 

z 
, 

, 
, 

, 
É 

' 
7 

re 

, . 
vo 

. 
í 

: 
. 

o
 

, 
e
 

! 
, 

, 
, 

: 
, 

L
a
 

hy 
t 

peor 
e
 

.
 

, 

: 
2+ 

£ 
m., 

GQ. 
. 

. 
a 

ho 
1 

4 
: 

: 
Mm 

: 
e
 

y 
pe 

o, 
o
 

bd 
¿e 

bo 

NJ 
x 

, 
: 

o
 

: 
' 

. 
: 

: 

po 
.] 

! 
¡ 

bo 
o 

1 
y
 

her 

! 
. 

Dor, 
4 

uN 
: 

  
 
 

p
a
 

AA 
M
r
 

e 
, 

did 
re 

e
r
 

  
D
r
e
 

 
 

  
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

0% ñ 
C
o
 

. 
A
 

' o 

h
e
 

* A 
a
 

A 
o
 

: 
A 

J
:
 
o
 

o
 

mo 

d 
y! 

e 
a
 

$ 
e
!
 

: 
: 

mm 
¿ 

, 
A
M
,
 

.
o
.
 

y 
e 

>
 

: 

de 
: 

= 
- 

4 
ed 

> 
“ 

s 
1 

o
 

edo 
z 

pe 
2
 

, 
, 

+A 
+ 

Loa 
. 

i 

a 
. 

: 
t 

. 

e 
A 

Le 
4 

e
 

z 
ar 

a 
. 

. 
: 

: 

1 
: 

Sd 
' 

1 
a 

? 
« 

v 
ñ
 

  
 
 
 
 

     



SS 
: . MORGAN S MORGAN 

. FIDUCIARY Ye TRUST CORPORATION S.A. “FIDUCIARIA DEL ECUADOR” 
., bahlido Ls Presvara, Vigésimo Noveno Mo. Oboe 2905 

> - Malocto: Mésmusos Bodiver y or. Diarra de Distuiba e 

mM, Equadoe 
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Panamá, Repúibl.ca de Panama. 12 de febrero de 2008. 

Señor Abogado 
Francisco Nugué Varas. 
Guayuvuil, Republica del Ecuarlor ca

ca
s 

co 

De inis consideraciones: 

Cumpleme poner en su conecimiento que el Direciorio de la compañía MORGAN £ MORGAN, 
FIDUCIARY e PRUST CORPORATION S.A. "FIDUCIARIA DEL ECUADOR”, en sesión colebracda hoy 
ca la ciudad Je Panamá, República de Panamá, en base a lo dispuesto en el articulo Decimosexto, litoral B, 
de sus Estatutus Suciales, que constan ar escritura pública de construción vtargada atue el Notario Trigésimo 
Octavo del Cantón Guo yuyall, el 26 de febrere del 2003, la misma que fue inscríu ca el Registro Mercantil 
de Guevaquil, ca fujas 32.499 a 32,525, núnwro 4.378 del Registro Mercantil, y anotada baju cl núnicro 
F214 yel Repenorio, el 24 de marzo del 2013, tuvo a bien, REELEGIRLO a uxsicd como GERENTE 
GENERAL. ue la compañías MORGAN £ MORGAN, FIDUCIARY 4 TRUST CORPORATION 
SA-TIDUCIARIA DEL ECUADOR”. por un periodo de CINCO AÑOS. 

  

  

Coro ¿jerente Gencral, uxed ejerccrá la represcatación legal, judicial y extrajudicial de la compañea, en 
Terra ind.vidua!, con las atribuciones constantes en los Estafulos Sociales, de acuerdo con lo establecida en 

los articulos Sóptimo y Vigésimo Tercero de lu Escritura de Constitución de la compañia antes citada. 

Los Estatutos Sociales hu sido reformados el 18 de junio del 2004 y el 27 de junio del 200$ ante la 
Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, inscritas ambas reformas cn el Registro Mercantil 
de Gueyéguil. el 20 de agusto del 2004 y el 19 de agusto del 2005, respectivamente, 

Muy atentamente, 

EH | 
Ls Ferrer Mérgan 
Presidente de) Directorio. 

  dar 

  

      

   

Acepto el curgo de GERENTE GE L dla compeñila MORGAN £ MORGAN, FIDUCIARY Y 
TRUST CORPORATION S.A.“FIDIÍCIARIA DEL ECUADOR” para el cual he sido reclegido, Dejuedo 
constancia que mi nacionatidad es dCustoriana, cort cédula de ciudadania $ 0908357262. 

Guavuquii, Ezuador, 14 de 1 "de 2003, 

Babia 

FRANCISCO NUGUÉ VARAS. 
GERENTE GENERAL.  



  

  

    

NUMERO DE REPERTORIO: 11.881, 
FECHA DE REPERTORIO: 10/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:21 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON- GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diez de Marzo del dos mil ocho, queda inscrito 
el Nombramiento do-Gerente General, de la Compañía MORGAN «z 
MORGAN, FIDUCIARY «¿ TRUST CORPORATION S.A 
“FIDUCIARIA DEL ECUADOR, a favor deFRANCISCO XAVIER 

NUGUE VARAS, a foja 27.948/ Registro Mercantil número 4,335. » 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADA 

  

  

  

  
 


